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  Obre en autos la manifestación de la parte demandante, respecto del levantamiento 
de la medida cautelar que recae sobre el vehículo de placas RJU 879.  
 
 De otro lado, a fin de constatar la dirección a la que fue enviado el trámite de 
notificación de la demandada LUZ ADRIANA ALFONSO, se REQUIERE al REGISTRO UNICO 
DE AFILIADOS RUAF-MINISTERIO DE SALUD Y DE LA PROTECCION SOCIAL, para que 
de contestación a nuestro oficio No. 019-2293 del 21 de julio de 2020, radicado en sus 
instalaciones el 11 de julio de 2019, bajo el consecutivo No. 201942301095182. Ofíciese y 
diligénciese oportunamente por la parte interesada. 
 
 Por lo demás, en atención a la solicitud de ampliación de cautelas, la parte actora 
deberá manifestar si desiste de la medida de embargo y secuestro sobre los bienes muebles 
y enseres de propiedad del demandado MICHEL STEVEN RUBIANO SARMIENTO.  
 

  NOTIFÍQUESE,  

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez  
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